
 
Intervención Delegada  

en la Consejería de 
VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

  
 

Tiene entrada en esta Intervención el expediente referenciado a continuación a efectos 
de su preceptiva fiscalización, de conformidad con lo establecido en los artículos 21, 
116 y 118 de la Ley 5/2025, de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de 
Madrid. 
 
El citado expediente se encuentra sometido a la modalidad de fiscalización previa de 
requisitos esenciales, de conformidad con lo establecido en el Decreto 62/2021, de 21 
de abril, por el que se regula la modalidad de intervención previa de requisitos 
esenciales en la Comunidad de Madrid, resultando aplicable la regulación contenida 
en las siguientes Órdenes: 

 Orden de 29 de abril de 2021, de la Consejería de Hacienda y Función Pública, 
por la que se establecen los requisitos adicionales de la modalidad de 
fiscalización previa de requisitos esenciales para los expedientes 
administrativos de ejecución del Instrumento Europeo de Recuperación, del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y otros fondos europeos 
vinculados;  

 
 Orden de 7 de octubre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y 

Empleo, por la que se establecen los requisitos adicionales de la modalidad de 
fiscalización previa de requisitos esenciales para los expedientes de 
subvenciones y ayudas públicas con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid;  

 
 Orden de 27 de diciembre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y 

Empleo, por la que se establecen los requisitos adicionales de la modalidad de 
fiscalización previa de requisitos esenciales de los expedientes de contratación, 
encargos a medios propios, convenios y prestaciones económicas en materia 
social y sanitaria. 

 
REFERENCIA DOCUMENTO: ADCONJ+/2026/0000301805 y A/SER-
001735/2022L01-MO02 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 60104 
OBJETO MODIFICADO - DIR.OBRA,S.S.,A.T.AMPL. L.11 CONDE CASAL LOTE 1 
IMPORTE: 2026: 124.021,77   2027: 212.608,75   2028: 3.543,49  
 

 
Examinado el mismo, esta Intervención fiscaliza favorablemente la propuesta 
cursada, si bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 15.4 del Decreto 
45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen de control interno y 
contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid y en el 
artículo 3.2 del Decreto 62/2021, de 21 de abril, con el carácter de observación que 
no produce efectos suspensivos ni condiciona la eficacia de este informe fiscal 
pudiendo continuar la tramitación del expediente, se indica:  
 
En el borrador de orden se observa una errata en el Fundamento de Derecho apartado 
C JUSTIFICACIÓN, OBJETO E IMPORTE DE LA MODIFICACIÓN . Se indica que La 
propuesta de la Subdirección General de Proyectos y Construcción de la Dirección 
General de Infraestructuras de Transporte Colectivo de fecha 20 de marzo de 2026 
señala..  y la fecha correcta, tal y como se ha indicado anteriormente en el mismo 
borrador de orden, es 16 de marzo de 2206. Se solicita la subsanación antes de la 
firma.  



 
Intervención Delegada  

en la Consejería de 
VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

Conforme al artículo 18 de la Orden de 29 de abril de 2021, se ha comprobado que se 
incorpora al aexpediente:  

-  Propuesta de resolución del órgano de contratación determinando el alcance 
de la modificación del contrato vigente, y en su caso, la procedencia de la 
garantía complementaria. 

- Informe del servicio jurídico. 
- Acreditación de que se ha dado audiencia al contratista. Se adjunta también la 

contestación de conformidad del contratista. 
- En el caso de modificaciones no previstas en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, informe técnico justificativo de los extremos 
previstos en el artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público y de que no se superan los porcentajes máximos previstos 
en dicho artículo. 

 
 

LA INTERVENTORA DELEGADA 
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